
i Nára. 97. Domingo 15 de agosto de 1857. 8 cuartos. 

Suscríbese en la i mprentm del editor, 
calledeta Trinidad, n* 1 0 , á 8 rs. 
al mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y M los 
defuera /raneo de porte. v 

Las reclamaciones , anuncies y ce-
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sm 
editor, /raucos de porte, sin cuyo 
requisito no-serán recibidas* 

s BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I H G G S . 
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A R T IOI L O DE O F I C I O . 

Gaceta de Madrid núm. 947* 
Doñd Isabel II por la gracia de Dios y por la 

:sf Const i tución de la monarquía e s p a ñ o l a , Reina de 
l^'laa Espanas, y en au real nombre, y durante su 

menor edad, la Reina viuda au Madre Doña Ma-
1 ría Cristina de Borbon, Gobernadora del reino, á 
todos los que Ua presentes vieren y entendieren, 

L. aabed: Que laa Cortes bao decretado lo siguiente: 
L J S Cortas, eo uso de sus facultades, han de-

if* cretado 1 
i3f Que los individuos del ayuntamiento de 

Santander y cuantos contribuyeran a la reunión 
J y Orgini¿aciou de laa fuerzas que en 4 833 contu-
A vieron los progresos de la facción y loa que la 

j vencieron y derrotaron eo la memorable jornada 
'•' d e Vargas el 5 de noviembre del mismo año , ban 
f merecido bien de la patria. 
/ 3.* Qua se pasen al Gobierno los documen¬

tos presentados por los señores diputados de San* 
ablandar, para que en víala de alloa, y de los da

tos que juague necesarios, proponga el medio 
f que considere mas oportuno para conservar la 
f memoria de aquella acción , y los premios y con* 
, decoraciones á que considere acreedores á cuan¬

! . tos la prepa-aron y tuvieron parte en ella. Pela* 
\ c i ó de lis Cortas 29 de junio de 4 8 3 7 . — A g u s t í n 
:* Arguelles, p r e s i d e n t e . — P i ó Labonla, diputado 

eecretario*— Mauricio Carlos da Oois , diputado 
J «teretariox W 

Por tanto mandamos á todos loa tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorirla-

• <W f eú cítilaaritorno mjlrlarea y ecles iást icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-

/ gao guardar, compito y ejecutar el presente de* 
' «reto en todas aua partea. Tendré is lo entendido, 

y dispondréis se imprima p publiqne y circule,— 

Está rubricado de la real mano .—ED Palacio i * 
de julio de 4837.—A D. Ildefonso Dies de R i 
vera. 

Doña Isabel II por )a graefa de Dios, y por 
la Constitución de la monarquía española , Reina 
de las Eapañaa, y en su real nombre, y durante 
su menor edad, la Reioa viuda su madre Doña 
María Cristina de Borbon, Gobernadora del rei
no, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes ban decretado lo 
siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, bao de
cretado : 

Se inscribirá en el salón de Cortes en letras 
de oro el nombre del bepemerilo teniente jeneral 
D. Francisco Espoz y Mina, Palacio de las Cor
tes 29 de junio de i 8 3 7 . — A g u s t í n Arguelles, pre
sidente. — Pió La borda , diputado secretario.-
Mauricio Carlos de Onis, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás eutorida* 
des, asi civiles como militares y ecles iást icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partea. Tendré i s lo entendido, y dis
pondré i s se imprima , publique y circule. —Está 
rubricado de la real mano.—En palacio i U da 
julio de 1837.—A D. Ildefonso Diez de Rivera.' 

• •* *' * ~* 'i *'OSJ / J • 1 *̂  

MIMSTEftlO Ot LA G OS EIIK ACION rr LA FENIMULA. 

Primera sección.— Circular. 

Con esta fecba digo al inspector jeneral de la 
Milicia nacional lo siguiente; 

S. M U Reina Gobernadora , á quien be da
do cuenta de la consulta qua V . E , me ha diriji-
do con facha 27 del antetior relativa al conflicto 
en que se halla por falta da una espresa declama* 

t 
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4 é iOD que determine la» facultades de V . E . como 
inspector jeoeral de la M i l i c i a n a c i o n a l ; la de 
loa subinspectores de p r o v i n c i a , asi como la de 
las autoridides civiles y ayuntamientos con rala* 
cion á aquella, ae ha servido resolver diga á V . E . 

3ue por el espír i tu y letra d e j a ordenanza de 29 
e j u n í o d e 1822"ealá expresamente declarado que 

aiendo la M i l i c i a nacional una ins t i tuc ión pura 
mente c i v i l , su maodo corresponde á las autori
dades civÍles, 'Yocales y superiores , según que asi 
l o determina el art. 1G8, titulo 40 da la citada 
ordenanza. N o cabe duda por consiguiente en 
que en el orden regular la M i l i c i a no puede ser 
mandada sino por los alcaldes constitucionales y 
jefes pol í t icos en su caso.. 

Posteriormente á la ley citada se crearon por 
real decreto de 50 de agosto de 1856 la inspec
ción jeneral del cargo de V . E . y las subioapec-
ciooes de provincia con solo el objeto de que en
tendiesen eo la o rgan izac ión de los cuerpos , en 
la cual está comprendida su ins t rucc ión , equipo, 
armamento y demás concerniente á que la M i l i 
cia se pusiese en estado de prestar 4 la patria los 
servicios que de ella necesitare, confirmado todo 
esto por el decreto de las Cortes de 4 8 de noviem
bre. Pero esta creación no desv i r túa en n i n g ú n 
modo la esencia de la i n s t i t u c i ó n , n i lo preveni
do en la ley ; ni concede á V . E . y i los subins
pectores mando sobre la M i l i c i a de la clase del 
que está conferido á la autoridad c i v i l . 

S in embargo, para los casos en que fuese pre* 
ciso la r eun ión de dos ó mas batallones de la 
M i l i c i a nac iona l , formando br igada, divis ión 6 
cuerpo del ejeYcito» ya sea en funciones de para
da , ejercicios doctrinales d servicio de armas, i 
fin de evitar en ellos toda duda ó competencia de 
maodo , se ba servido ^S, M , la Reina Goberna
dora declarar que compete ¿ V . E . en pr imer lu* 
gar el mando como jefe jeneral, en segundo á 
los subinspectores de p rov inc i a , y después á los 
comandantes de los cuerpos por su orden de an
t i g ü e d a d ; pero eo los demás casos debe siempre 
quedar espedito á las autoridades civiles el ejer
c ic io da laa facultades que la ley Jes concede, sin 
que nadie este' autorizado para exrjir servicios 
ajenos de la i n s t i t u c i ó n , a i promover competen
cias de maodo, que siempre ceden en dado de la 
causa públ ica . 

U n a escepcion de la regla jeneral c i t ada , ea 
cuando la M i l i c i a cubre e l servicio de guarn ic ión 
en alguna plaza, como sucede actualmente eo ea
ta capital. Entouces la autoridad local mili tar de
be pedir á la c iv i l la fuerza necesaria para el ser
v ic io que ha de prestar la M i l i c i a , la cual mien
tras esté de facción depende de los jefes milita-» 
res de la plaza, y en cesando vuelve al orden 
n o r m a l de au instituto. 

Estas terminantes esplicaciones deberán ser* 
• i r aV V . E - y los subinspectores de regla para 
que ciñé 'ndose al objeto que tuvo el Gobierno en 
U c r e a c i ó n de ana cargos, dejen espeditaa á las 

autoridades civiles en el ejercían de las f , w , u . 
que les confiere la lev , sin emharsiarlas ni e i 1 1 J * í > 
„ . - r contioversia sobie las alribucionea q u « D l 1 ' 
la esencia y constituyen el verdadero caréete* 0 1 1 

fuerza* de la M i l i c i a ciudadana. r ' 
De real orden lo traslado á V , S. para au í 

telijencia y efectos cor respondían tas. Madrid K Ü 
jul io de 1 8 3 7 . — P i l a . D ( X * 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO, 

E l Excmo . Sr. secretario da estado y de} 
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la Península coo fe* 
cha 28 de jul io ú l t i m o me dice lo que copio. 

E l aefior mini&tro de la Guerra me dice la 
que sigue: 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ha ser¬
vido di r i j i rme el decreto siguiente : 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y p 0 r 

la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a españo la , Re j n t l 

de las E a p a ñ a s , y durante su menor edad la Hei* 
na viuda su M a d r e , Doña María Cristina de Bor
bon , Gobernadora del reino, á todos los que lis 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que l u 
Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cor tes , en uso de sua facultades, han de
cretado 

1 * Se declara que los defensores de la ciudad 
de Solsona han merecido bien de la patria, 

2.* E l Gobierno cu idará de indemnizarlos de 
los perjuicios que han suf r ido , y propondrá Fas 
pensiones á que considere acreedores i los iouü-
lizados y á los hué r f anos de Jos que murieron eo 
la defensa memorable de aquella ciudad. Palacio 
de las Curtes 29 de junio de 4.857.—Agustín Ar-
güe l l e s , p r e s i d e n t e . — P í o L a b o r d a , diputado se
cretario. — Maur ic io Carlos de Onís , diputado 
secretario. 

P o r tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guardeo y ha¬
gan guardar, cumpl i r y ejecutar aJ presente de
creto en todas sus partea. T e n d r é i s l o entendido, 
y d i spondré i s se imprima , publique y circula.^ 
Esta rubricado de la real roano.—En Palacio a t 
de julio de 1857 . , 

De real orden lo comunico á V . E p*ra aa i n 
telijencia y demás efectos cor resporrtl 
guarde á V . E . muchos anos. Madr id 5 de p O T 

de 4 857 .—Almodovar . , 'g 
De la propia real orden lu traslado *. ' 

para au c o n o c í i n i m l u y efectos c n r r e s p o n i j f l 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid JH 
julio de 1857.—Actfmto- i - , 

Y la trascribo é V V ; parar loa mismos **T 
— T o l e d o 12 da agosto de 1 8 5 7 , — T o r i b i o ^ 
Hermo Monreal. — A loe ayuntamiento* « 
pueblos de esta provincia. 
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\ 
COMANDANCIA GENERAL DE LAS PROVINCIAS 

\ DÉ TOLEDO V MANCHA. 
• E l pueblo de Menasalbas acaba de de

fenderse conrra las hordas dé asesino?? que 
* i favor de la c o n c e n t r a c i ó n de las fuerzas 

de la provincia á esta capital se p e r s u a d í a n 
, ya triunfar y hacerse d u e ñ o s de los pueblos 

libres. Ya llevan el escarmiento que se me-
I* recen, habiendo sido muerto uno d é l o s ase

sinos y otros cuatro heridos que conducen, 
\ con la v e r g ü e n z a de su c o b a r d í a é impoten
te cia. Esta bizarra conducta de aquel heroico 
^ vecindario, autoridades y Mil ic ia nacional, 
^ se hace saber por medio del Boletin en jus

ta r e t r i b u c i ó n de lu gratitud que debemos 
^ A los que con tanta generosidad ayjuan á 
- sostener la libertad nacional. 

Sé que tiene Menasalbas otros muchos 
pueblos que le imitan en su d e c i s i ó n , y es-

m pero que esta nueva ocurrencia e s t i m u l a r á 
á otros qne por timidez ó desconfianza no 
ie han atrevido í seguir esta conducta no-

i - ble y leal, y vivan todos persuadidos de 
& que las tropas v o l v e r á n bien pronto á sus 
•f anteriores destinos, y que mi solicitud cu cl 

f i í i exterminio de los bandidos defensores de 1? 

t i r a n í a no c a l m a r á hasta lograr mis deseos 
« que son la paz y felicidad de esta provin

cia» Toledo I I de agosto de i337. = EÍ co -
"H mancante general, Saturnino Abuin. 

$ 
v müar. I N T E N D E N T A L E MADRID-

Loé ayunta ni ien los y lerceroade los pueblo* 
jf que corresponden al departamento decimal de esta 

capital, tendrán á disposición y entregarán i Don 
•J G e r ó n i m o Ocbogavia, administrador de rentas 

decimales del mismo, los frutos y efectos que 
por todos conceptos corresponden y puedan coi* 

j responder i diezmos del corriente a ñ o , recojieri- • 
- do el oportuno recibo de) espresado administra* 

41 dor; y i fin que este servicio ae haga con la bre-
* vedad que está encargada se comunica esta Orden 

por medio del Boletin para que llegue á noticia 
de los que deben observar su contenido. Dios 
guarde á V V . muchoa anos, Madrid 7 de agosto 
de 1837.—Manuel, Cortés —Sres/ justicia de los 

J pueblos i quienes corresponde* 

u « T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA DE CACERES. 

{ k t f & i € M . 1 S i r ! ferrinrid dtf Estado y del des
pacha de Hacienda, con fecha 17 riel corriente 

j me ha comunicado la real orden que á 1 la letra 
t dice asi: 

(Aqui.la real orden de 17 de julio sobte diez
mos que te1 insertó en et núm. 88 de este Boletín.) 

L o q u e he mandado publicar en este Bolet ín 
para t u m á s e m e l o y puntual cumplimientoquaae 

) 
prestará por quienes corresponda sin la menor di
lac ión , morosidad ni disimulo bajo de la mas es
trecha responsabilidad; esperando del celo y 
patriotismo ati de los contribuyentes como de 
los empleados y autoridades cjue convencidos del 
objeto á que se destinan los diezmos que deben 
susístír por el presente ano, uo darán lugar i 
procedimientos siempre sensibles á la autoridad 
y ruinosos al defraudador. Pero no puedo menos 
de recordar á todos y cada uno eo ia parte que 
Ies comprenda respectivamente que la del au.U-
cion , las ocultaciones, los amaños y manejos re
probados que lleguen á descubrirse, sobre to que 
se encarga lu mayor vijilancia á Jos caballeros 
administradores, terceros, colectores y demás 
empleados en la r e c a u d a c i ó n , serán castigados 
con el rigor de las leyes, decretos y reales orde
ne» vijentes sobre la materia, así como se exíjírá 
la responsabilidad sin remisión á las autoridades 
que nieguen , rehusen ó dilaten el auxilio que se 
les pida debidamente y con arreglo i la ley , te* 
oiéndose presente por todos que los diezmos t 

aunque destinados al sosten del clero y culto, ú 
las urjencias estraordinariaa de la guerra, y en 
nn á la indemnización de los participes, deben 
actualmente considerarse en su totalidad y para 
su recaudación como las demás rentas del esta
do, y asi se aplicaran á los defraudores por aho
ra las penas eo que incurren los de provinciales, 
sin perjuicio de las variaciones que en su redimen 
y admin i s trac ión , calificación de los fraudes y 
modo de proceder en su averiguación se esté á 
las instrucciones que el Gobierno de S. M . comu
nicará para la ejecución de la ley de 16 del ac
tual, á que se hace relación en la real orden in
serta,.La manutención del clero e s p a ñ o l , tan vir
tuoso y beneméri to en su mayor n ú m e r o ; el sos
ten del culto catól ico qne profesamos; el cumplí* 
miento de las cargas de justicia que grautan so
bre la masa decimal; y en Gn las graves necesi
dades de una guerra tan dispendiosa y dilatada, 
como, injusta y temerariamente provocada por un 
Príncipe ingrato y rebelde, exijen sacrificios es-
traordioarios , recursos inmensos , auxilios cuan
tiosos que el pueblo español ha prestado aiempre 
que se lia visto e m p e ñ a d o en luebas tan nobles 
y heroicas como la gloriosa campaña actual, don
de la leailad, el sufrimiento, el pal*,Íoli*mo no 
pueden hacer madores esfuerzos por encadenar 
para siempre la infidencia, U inconstancia _\ el 
horrendo monstruo d ° l despotismo. Muy recien
te tenemos una prueba de aquellas virtudes de
mostrada en los cjrnpn* de Buñol y Chira. Triun
fó la justa causa de Je libertad y, de la lejitimi-
dad, y esta victoria será preaajio de otros mayo
res triunfos do las armas leales, aiempre que se 
aseguren las subsistencias y el socono del solda
do. Empero upara alcamar triunfos es menester 
ndioero; sí los pueblos quieren pazy ventura, que 
nhagan un esfuerzo, y venceremos y descaosare-

umoa" y asi concluyo repitiendo que espero lo* 
s ¡ > ' " i 1 1 nt * j *a> ' i**n* i u * J r • * • *•* J 
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mas ventajosos resultados del patriotismo de t i 
lo* habitantes. C i ñ e r e s 2 2 de julio út Io37.=-I . 1. 
Joaquin 11- Izquierdo. 

1 £1 señor director jeoeral de rectas unidas, 
con fecha 22 del c o r n é e l e , me ba comunicado c l 
real decreto que con la ins t rucc ión que á con t i 
n u a c i ó n se espresa, dice á la fctra io que sigue.. 

(Féase tt real decreto, órdenes é instr ucción 
sobre ta cobranza det diezmo en el presente oño, 
inserto en et Boletin nítm. 91.) 

Y para que llegue á noticia de todos los inte
resados en el pago de la con t r i buc ión del diezmo, 

d e m a s á quienes compete su ejecución, be mao
do publicarlo en el Boletín ohcial de asta pro

v i n c i a , encargando á laa autoridades municipales 
y focales de loa pueblos que todas y cada una de 
ellas por si celen y vijilen para que ae eviten y 
precavan las ocultaciones y manejusque pudie ran 
advertirle, á pesar deque no lo espeto de loa ha
bitantes de una provincia tan b e n e m é r i t a , y que 
han repetido constantemente tas pruebas de adhe
sión al Gob ie rno paternal que gloriosamente nos 
rtje, atendiendo igualmente á que la mitad del 
producto de la con t r i buc ión decimal esta destina
da al sustento de nuestros e j é rc i to s , que corona
dos de gloria persiguen á los enemigos de nues
tro sosiego basta esterminarlos; debiendo adver
tir que la subasta de la diócesis de Cor ia te ha de 
celebrar en esta intendencia a la que se r e m i t i r á n 
por las autoridades, oficinas y personas que de
ban hacer lo , las notas formales y documentos de 
que se habla en el art. 6.* de la ins t rucción in* 
serta; asi como se dir i j i rán á la subdeiegacíon de 
Plasenoia las pertenecientes á la diócesis de su 
nombre. Cáceres 29 de julio de 1857.—1. I. Joa 
qu ín l i Izquierdo. 

( » ) 

A L C A L D I A C O N S T I T U C I O N A L . 

Habiendo desertado del rejimiento de infante
ría de Málaga 20 de línea José R e n d o n , natu
ra l de eata c iudad , cuya media filiación se inser
ta á con t i nuac ión , se procederá á su busca y cap
tura y remis ión á m i d ispos ic ión . Toledo 7 de 
agosto de 1 8 5 7 . — E l alcalde primero constitucio
nal , Vicente Leonardo. 

Filiación det soldado José Rendon. Hijo de 
Franciscos / de Margarita R i v a s , natural de To
ledo, correjimieoto de i d . , provincia da Casti l la , 
avecindado en su pueblo , oficio zapatero, edad 
18 anos , estado soltero , pelo cas taño , c^oa par
dos , cejas rubias, color bueno, nariz i regular, 
barba poblada, boca regular. 

avisos encuita. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento 24 

obradas, 513 estadales de t ie r ra , en 9 pedazos, 
y 8 V a imnzades de vina en 2 pedazos, sitos en 
este t e r m i n o , que pertenecieron a l suprimido 
convento de P P . Carmelitas de eata v i l l a , cuya 

renta ae halla graduada en B0O r e a U 
acuda á los seftore, subdelegado de TZ ****]** 
nales y comisionado de amort ización de « 
U d o , por la escr ibanía del que suscribe o, 
admi t i r á la que hiciere siendo 1 

u c » «"u ienc ia territorial de Caceres \ u „ 
primera instancia de eata ciudad de Toledo y 
partido fice—Por el presente segundo y ü¿ 
» edicto c i t o , l lamo y emplazo á todos l o s „ „ 

u * se U 
i • •••"IIP — p » v n ' v « i c o n o arreglada 

t e r u á d e l pliego de condicione, qul V n ~ 
vir de b « e * I . . ü b « i . ¡ t a | . i o l e l i g e n c i , ¿J* 
ún ico remate M be de celebr.r e ¿¡ « t a xM 
puertas de las o f i c i n u de rente» del p . r l ido / 
once i une de le atebane del t7 del c o r r i ó , 
O c . n . i.' d . . | o . l o d . í B a 7 . - f t d » S S ; í : 
Ramírez» 

D. Bernardo L a t o r r e , minisiro tog.dn heno, 
r ano de la audiencia territorial de Cacarea ¡ü„ 
de p r i n 

su 
• o — - s r " « v s i g S que 
se crean con derecho, ya en concepto de heiede* 
ros ó el de acreedores, á los bienes reliaos pnr de. 
función intestada de Doña María VelascoyTJre-
ta, vecina que fue de esta c iudad , para que en vi 
t é r m i n o de doce dias contados desde certa Tedia 
acudan a este juzgado y por la escribanía del qoe 
autoriza á deducirle en Jega) forma; bajo aperci* 
oimiento que pasado sin verificarlo perderán lo
do derecho á enunciado abintestal o, Toledo y 
agosto 12 de 1837.«— Latorre.-— Por mandado 
de au señoría , Manuel Sánchez . 

E l L i c . D . Juan Antona Semolinos, juez dc 
primera instancia de este partido judicial de Tos* 
rijos ¿ t e — P o r el presente se cita , llama j em
plaza por el t é r m i n o de nueve dias i Celestino 
de la Vega (o) Mechas el de Pe r r ind in , natural 
y vecino de Ja vi l la de la Puebla da Montalhan, 
de estado casado, o l i d o jornalero, de edad 29 
á 30 a ñ o s , su estatura p e q u e ñ a , de pocas carnei, 
color bueno, ojos pardos y pelo castaño, procesado 
en este júzga lo por haberse incorporado á la faC-
c : on del cabecilla Coró lo en delpasadojulio,sl 
cual será o ído -i verificase au presentación dentro 
de dicho t é r m i n o , y en otro caso se eu tenderá o Iss 
providencias con los estrados de esta audiencia, 
haciéndose particular encargo á las justicias de la 
provincia t procedan á su captura y presentación 
en este juzgado con la oportuna seguridad yd*0' 

toscon que fuere hallado. Dado eo Jorrijn* ao 
de agosto de 1 8 3 7 . — L i c . t>, Juan Aolona Semoli
nos.—Por su mandado, Ju l i án Gómez de Agüero-

H ; : j / . A V I S O , ¡ , ¡ . i f i rJ f lB 

. Se halla vacante la plaza de^médico de la *> 
lia de N a v « h e r m o s a , provincia de Toledo, su p0" 
Watcipn consta dc seiscientos cincuenta v e c ' n O Í ' 
dotada en stete m i l reales vellón" anuales p*t>* 
Aoo por el aj 'runlamientqdelfottdo d e a n o p » 0 * 0 

repartimiento vecinal por trimestres. L o s a s p " J 

' *- presidente 
rn el térfUinO 

de quince d ías contados desde la publicación. 

les d i r i j i rán sus memoriales al 
ayuntamiento francos de porte y 
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